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	Recurso de Revisión N°:
	04370/INFOEM/IP/RR/2025 y acumulados

	Sujeto Obligado:
	Ayuntamiento de Toluca

	Comisionado Ponente:
	José Martínez Vilchis



Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a dieciocho de junio de dos mil veinticinco.                       

VISTO el expediente electrónico formado con motivo de los recursos de revisión número 04370/INFOEM/IP/RR/2025, 04371/INFOEM/IP/RR/2025 y 04377/INFOEM/IP/RR/2025 acumulados, interpuesto por un ciudadano, en lo sucesivo El Recurrente, en contra de las respuestas del Ayuntamiento de Toluca, en lo sucesivo El Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución.  

[bookmark: _GoBack]A N T E C E D E N T E S   D E L   A S U N T O

PRIMERO. De las Solicitudes de Información.
Con fecha veintisiete de febrero de dos mil veinticinco, El Recurrente, presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) ante El Sujeto Obligado, solicitudes de acceso a la información pública, registradas bajo los números de expediente 01178/TOLUCA/IP/2025, 01179/TOLUCA/IP/2025 y 01181/TOLUCA/IP/2025, mediante la cual solicitó información en el tenor siguiente:

Para la solicitud de información 01178/TOLUCA/IP/2025
“Se solicita que el Ayuntamiento de Toluca proporcione la siguiente información: 1.- Copia del Oficio N° TOLO48SOLICIUD035 emitido por la Lic. Claudia Pérez Gallardo González – Primero Delegada de Sauces al Lic. Mario Alberto Medina – Director General de Gobierno. 2.- Así también, se solicita copia del Oficio de contestación que dio la Dirección General de Gobierno al referido oficio mencionado en el punto 1 anterior.” (Sic)

Para la solicitud de información 01179/TOLUCA/IP/2025
“Se solicita que el Ayuntamiento de Toluca proporcione la siguiente información: 1.- Se solicita copia del Oficio N° TOLO48SEC026, con Asunto: “Solicitud de Cabildo” y fecha 28 de enero de 2025, emitido por la Lic. Claudia Gallardo González – Primer Delegado de Sauces y dirigido al Mtro. Justo Núñez Skinfill – Secretario del Ayuntamiento teniendo como tema el CAMBIO DE USO DE SUELO en las Secciones de Sauces I, II, III, IV y V incluyendo las entre calles. 2.- Así también, se solicita copia del Oficio de contestación emitido por la Secretaria del Ayuntamiento en referencia al Oficio enunciado en el punto 1 anterior.” (Sic)

Para la solicitud de información 01181/TOLUCA/IP/2025
“Se solicita que el Ayuntamiento de Toluca proporcione la siguiente información: 1.- Copia del Oficio N° TOLO48COM002 de fecha 28 de enero de 2025 emitido por la Lic. Claudia Pérez Gallardo González – Primer Delegado de Sauces y dirigido al Dr. Raúl Campuzano Chávez – Director de Inspección y Control Comercial, el cual dio por recibido el mismo día. 2.- Así también, se solicita copia del Oficio o documento de contestación por parte de la Dirección de Inspección y Control Comercial al referido oficio enunciado en el punto 1 anterior.” (Sic)

Modalidad de entrega: A través del SAIMEX

SEGUNDO. De la respuesta del Sujeto Obligado.
De las constancias que obran en el expediente electrónico, se advierte que el día veinticuatro de febrero de dos mil veinticinco, el Sujeto Obligado dio respuesta a la solicitud de información en los siguientes términos: 

Para la solicitud de información 01178/TOLUCA/IP/2025
“Folio de la solicitud: 01178/TOLUCA/IP/2025

En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
En atención a la solicitud con folio 01178/TOLUCA/IP/2025, me permito adjuntar al presente la respuesta correspondiente de la Secretaría Partícular de Presidencia y de la Dirección General de Gobierno, Sin más por el momento, reciba un saludo.

ATENTAMENTE
Dr. Nahum Miguel Mendoza Morales “(Sic).

Adicionalmente, el Sujeto Obligado adjuntó el archivo electrónico denominado "Respuesta 01178.pdf", "Oficio TOLO48SOLICITUD035.pdf" y "OK RESPUESTA SAIMEX 01178_TOLUCA_IP_2025_redacted.pdf"”, mismo que no se reproduce por ser del conocimiento de las partes, sin embargo, será materia de estudio en el considerando respectivo. 

Para la solicitud de información 01179/TOLUCA/IP/2025
“Folio de la solicitud: 01179/TOLUCA/IP/2025
En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
En atención a la solicitud con folio 01179/TOLUCA/IP/2025, me permito adjuntar al presente la respuesta correspondiente. Sin más por el momento, reciba un saludo.

ATENTAMENTE
Dr. Nahum Miguel Mendoza Morales “(Sic).

Adicionalmente, el Sujeto Obligado adjuntó el archivo electrónico denominado "ANEXO SAIMEX 01179 INNOVACIÓN.pdf" y "R.01179.2025.pdf", mismo que no se reproduce por ser del conocimiento de las partes, sin embargo, será materia de estudio en el considerando respectivo. 

Para la solicitud de información 01181/TOLUCA/IP/2025
“Folio de la solicitud: 01181/TOLUCA/IP/2025
En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
En atención a la solicitud con folio 01181/TOLUCA/IP/2025, me permito adjuntar al presente la respuesta correspondiente de la Secretaría Partícular de Presidencia y así mismo de la Dirección General de Gobierno, Sin más por el momento, reciba un saludo.

ATENTAMENTE
Dr. Nahum Miguel Mendoza Morales “(Sic).

Adicionalmente, el Sujeto Obligado adjuntó el archivo electrónico denominado "RESPUESTA SAIMEX 01181_TOLUCA_IP_2025.pdf" y"Respuesta 01181.pdf", mismo que no se reproduce por ser del conocimiento de las partes, sin embargo, será materia de estudio en el considerando respectivo. 

TERCERO. De los recursos de revisión.
Inconforme con la respuesta por El Sujeto Obligado, El Recurrente interpuso recursos de revisión, en fechas once de abril de dos mil veinticinco, los cuales fueron registrados en el sistema electrónico con los expedientes 04370/INFOEM/IP/RR/2025, 04371/INFOEM/IP/RR/2025 y 04377/INFOEM/IP/RR/2025, en el cual arguye las siguientes manifestaciones: 

[bookmark: _Hlk198127723]Para el medio de impugnación 04370/INFOEM/IP/RR/2025
Acto Impugnado:
“1.- Se IMPUGNA LA TOTALIDAD de la respuesta del Ayuntamiento, toda vez que no proporcionan la copia del Oficio de contestación que dio la Dirección General de Gobierno al Oficio N° TOLO48SOLICIUD035 emitido por la Lic. Claudia Pérez Gallardo González – Primer Delegado De Sauces.” (Sic)

Razones o motivos de la inconformidad:
“La NO entrega de la información solicitada en el punto 2 de la petición.” (Sic)

Sin que a su escrito de agravios haya adjuntado documento alguno.

Para el medio de impugnación 04371/INFOEM/IP/RR/2025
Acto Impugnado:
“1.- SE IMPUGNA LA TOTALIDAD de la respuesta del Ayuntamiento, ya que NO se proporciona la copia del Oficio N° TOLO48SEC026 solicitado NI TAMPOCO la copia del Oficio de Contestación emitido por la Secretaría del Ayuntamiento.” (Sic)

Razones o motivos de la inconformidad:
“La entrega de información que no corresponde a lo solicitado.” (Sic)

Para el medio de impugnación 04377/INFOEM/IP/RR/2025
Acto Impugnado:
“1.- SE IMPUGNA LA TOTALIDAD de la contestación proporcionada por el Ayuntamiento referente a que no se localizó el Oficio con N° TOLO48COM002 de fecha 28 de enero de 2025, toda vez que solo se toma en cuenta la contestación de la Dirección de Inspección y Control Comercial FALTANDO la búsqueda en los archivos de la Delegación 48 bajo la responsabilidad de la Lic. Claudia Pérez Gallardo González, quien es también sujeto obligado. Por lo que se presume que la búsqueda de la información no se realizó de forma exhaustiva y completa en las unidades administrativas involucradas del Ayuntamiento de Toluca.” (Sic)

Razones o motivos de la inconformidad:
“La NO localización de la información solicitada SOLO en una parte de las unidades administrativas del Ayuntamiento de Toluca. Además, se corrobora la petición.” (Sic)

Sin que a su escrito de agravios haya adjuntado documento alguno.

CUARTO. Del turno del recurso de revisión.
Medio de impugnación que le fue turnado al Comisionado presidente José Martínez Vilchis, y al Comisionado Luis Gustavo Parra Noriega y Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez, por medio del sistema electrónico en términos del arábigo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, del cual recayó acuerdo de admisión en fecha veintiuno, veintidós y veintitrés de abril de dos mil veinticinco, determinándose en él, un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del numeral ya citado.

QUINTO. De la etapa de instrucción.
Así, en la etapa de instrucción, de las constancias que obran en el expediente electrónico del recurso de revisión, se advierte que El Sujeto Obligado presentó sus respectivos informes justificados, para el medio de impugnación a través del documento “	Ratificación 4370.pdf”, en lo que respeta al recurso de revisión  con “Ratificación 04371-2025.pdf” y “AnexoRR04371-2025.pdf”; y finalmente en el recurso de revisión 043377/INFOEM/IP/RR/2025 “Ratificación 4377.pdf” y “ANEXO RR 4377.pdf”, los cuales fueron puestos a la vista de la parte recurrente, mediante acuerdo de fecha doce de mayo de dos mil veinticinco. 

En lo que respecta a la parte del Recurrente, para el recurso de revisión 04371/INFOEM/IP/RR/2025, presentó el documento “ANEXO B.pdf” seguido del texto “SE RATIFICA LA IMPUGNACIÓN toda vez que no se ha presentado el Oficio de contestación al Oficio N° TOLO48SEC026. Ver ANEXO B incluido”, y para el medio de impugnación 04377/INFOEM/IP/RR/2025 con el archivo “ANEXO B.pdf”, seguido del comentario “Se muestra la evidencia en el ANEXO B adjunto”.

SEXTO. De la acumulación de recursos de revisión
Posteriormente por acuerdo del Pleno del Instituto, en la Décima Quinta Sesión Ordinaria de Pleno, de fecha treinta de abril de dos mil veinticinco, se determinó acumular los recursos de revisión en estudio, ya que existe identidad del solicitante, del Sujeto Obligado y similitud de causas y objeto de solicitud.

Lo anterior de conformidad con lo dispuesto en el artículo 195, de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, de aplicación supletoria, y con el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, los cuales establecen respectivamente:

“Artículo 195. En la tramitación del recurso de revisión se aplicarán supletoriamente las disposiciones contenidas en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.”

“Artículo 18. La autoridad administrativa o el Tribunal acordarán la acumulación de los expedientes del procedimiento y proceso administrativo que ante ellos se sigan, de oficio o a petición de parte, cuando las partes o los actos administrativos sean iguales, se trate de actos conexos o resulte conveniente el trámite unificado de los asuntos, para evitar la emisión de resoluciones contradictorias. La misma regla se aplicará, en lo conducente, para la separación de los expedientes.”

SÉPTIMO. Del cierre de instrucción.
Por lo anterior, en fecha diecinueve de mayo de dos mil veinticinco, mediante acuerdo del Comisionado Presidente José Martínez Vilchis, una vez transcurrido el plazo otorgado a las partes para que manifestaran lo que a su derecho conviniera, ofrecieran pruebas que estimaran convenientes y rindieran alegatos, se decretó el cierre de instrucción, en términos del artículo 185, Fracción VI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

OCTAVO. De la ampliación del término para resolver.
En fecha cuatro de junio de dos mil veinticinco, se amplió el término para resolver el recurso de revisión en términos del artículo 181 párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios por un plazo de quince días hábiles

C O N S I D E R A N D O 

PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios es competente para conocer y resolver el presente Recurso de Revisión, conforme a lo dispuesto en el artículo 5, párrafos trigésimo séptimo, trigésimo octavo y trigésimo noveno fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; ordinal 2, fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Sobre los alcances del recurso de revisión. 
Derivado de la impugnación realizada, es preciso e importante señalar que el recurso de revisión inmerso en la Ley de Transparencia vigente en la entidad, tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el cual será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico, con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

TERCERO. De las cuestiones de previo y especial pronunciamiento.
El recurso de revisión en estudio contiene los elementos normativos de validez exigidos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establecidos en el artículo 180 que enuncia:

Artículo 180. El recurso de revisión contendrá:
I. El sujeto obligado ante la cual se presentó la solicitud;
II. El nombre del solicitante que recurre o de su representante y, en su caso, del tercero interesado, así como la dirección o medio que señale para recibir notificaciones;
III. El número de folio de respuesta de la solicitud de acceso;
IV. La fecha en que fue notificada la respuesta al solicitante o tuvo conocimiento del acto reclamado, o de presentación de la solicitud, en caso de falta de respuesta;
V. El acto que se recurre;
VI. Las razones o motivos de inconformidad;
VII. La copia de la respuesta que se impugna y, en su caso, de la notificación correspondiente, en el caso de respuesta de la solicitud; y
VIII. Firma del recurrente, en su caso, cuando se presente por escrito, requisito sin el cual se dará trámite al recurso.

Adicionalmente, se podrán anexar las pruebas y demás elementos que considere procedentes someter a juicio del Instituto.

En ningún caso será necesario que el particular ratifique el recurso de revisión interpuesto.

En caso de que el recurso se interponga de manera electrónica no será indispensable que contengan los requisitos establecidos en las fracciones II, IV, VII y VIII.

Cabe señalar que presentar solicitudes anónimas, con el nombre incompleto o con un seudónimo no es motivo para desechar las solicitudes de acceso a la información pública conforme a lo previsto en el artículo 155, penúltimo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que señala lo siguiente:

Artículo 155. […]

Las solicitudes anónimas, con nombre incompleto o seudónimo serán procedentes para su trámite por parte del sujeto obligado ante quien se presente. No podrá requerirse información adicional con motivo del nombre proporcionado por el solicitante.
[…]

Robusteciendo lo anterior se encuentra lo dispuesto en el artículo 5 párrafos trigésimo primero, trigésimo octavo y trigésimo noveno de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, se establece lo siguiente:

Artículo 5.- En el Estado de México todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en los tratados internacionales en los que el Estado mexicano sea parte, en esta Constitución y en las leyes que de ésta emanen, por lo que gozarán de las garantías para su protección, las cuales no podrán restringirse ni suspenderse salvo en los casos y bajo las condiciones que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece.
[…]
Toda persona en el Estado de México, tiene derecho al libre acceso a la información plural y oportuna, así como a buscar recibir y difundir información e ideas de toda índole por cualquier medio de expresión.
[…]
El derecho a la información será garantizado por el Estado. La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho. 

Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso. 

Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes:
[…]
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos;
IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante el organismo autónomo especializado e imparcial que establece esta Constitución.
[…]
VIII. El Estado contará con un organismo autónomo, especializado, imparcial, colegiado, con personalidad jurídica y patrimonio propio, con plena autonomía técnica y de gestión, con capacidad para decidir sobre el ejercicio de su presupuesto y determinar su organización interna, responsable de garantizar el cumplimiento del derecho de transparencia, acceso a la información pública y a la protección de datos personales en posesión de los sujetos obligados en los términos que establezca la ley. 
[…]

Por lo cual, de una interpretación sistemática, conforme y progresiva del derecho humano de acceso a la información pública se aprecia que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, deberá tener acceso a la información pública, es decir, dicho derecho fundamental exime a quien lo ejerce, de acreditar su legitimación en la causa o su interés en el asunto, lo que permite la posibilidad de que, incluso, la solicitud de acceso a la información pueda ser anónima o no contener un nombre que identifique al solicitante o que permita tener certeza sobre su identidad.

En conclusión, se cubrieron los requisitos de procedencia y procedibilidad, conforme a las constancias que obran en el expediente.

CUARTO. De las causas de improcedencia.
En el procedimiento de acceso a la información y de los medios de impugnación de la materia, se advierten diversos supuestos de procedibilidad, los cuales deben estudiarse con la finalidad de dar cumplimiento a los principios de legalidad y objetividad inmersos en el artículo 9 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en correlación con la seguridad jurídica que debe generar lo actuado ante este Organismo garante.

Siendo facultad de este Órgano entrar al estudio de las causas de improcedencia que hagan valer las partes o que se adviertan de oficio por este Resolutor y por ende objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto, en los presupuestos procesales sobre el inicio o trámite de un proceso, generando eficacia jurídica en las resoluciones, máxime que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia, la cual impide su estudio y resolución cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseer el recurso de revisión, sin estudiar el fondo del asunto; circunstancias anteriores que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines[footnoteRef:1]. Así las cosas, del análisis de los expedientes electrónicos no se advierte ninguna causa de improcedencia que se actualice ni mucho menos alguna hecha valer por alguna de las partes, procediendo al estudio del fondo del asunto, en los siguientes términos. [1:  IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS.
Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.] 


QUINTO. Estudio y resolución del asunto 	
El análisis del  presente recurso, se basará en el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y respetando en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 1 de la Constitución Federal y el diverso 8 de la Ley de Transparencia local. 

En este tenor, es necesario subrayar que el derecho de acceso a la información pública implica que cualquier persona conozca la información contenida en los documentos que se encuentren en los archivos de los sujetos obligados, conforme a los artículos 4, 12, 24 último párrafo y 160 de la Ley local en la materia, que a la letra citan:

“Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.
Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones. 
(…)
Artículo 24. 
(…)
Los sujetos obligados solo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones.”
(…)
Artículo 160. Los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se  encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones en el formato que el solicitante manifieste, de entre aquellos formatos existentes, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre así lo permita.
En caso que la información solicitada consista en bases de datos se deberá privilegiar la entrega de la misma en formatos abiertos.”[Sic]

Así que la obligación de los Sujetos Obligados de dar acceso a la información pública que generen, administren o posean, se tendrá por cumplida cuando el solicitante tenga a su disposición la información requerida, o cuando realice la consulta de la misma en el lugar que ésta se localice, de acuerdo a lo señalado por el artículo 166 de la Ley local en la materia, que se reproduce de la siguiente forma:

“Artículo 166. La obligación de acceso a la información pública se tendrá por cumplida cuando el solicitante tenga a su disposición la información requerida, o cuando realice la consulta de la misma en el lugar en el que ésta se localice.” [Sic]

En una aproximación inicial, con relación a la solicitudes de información  01178/TOLUCA/IP/2025, 01179/TOLUCA/IP/2025 y 01181/TOLUCA/IP/2025, se desprende que fueron requeridos 
1. [bookmark: _Hlk199936105]Copia del Oficio N° TOLO48SOLICIUD035 emitido por la Lic. Claudia Pérez Gallardo González – Primero Delegada de Sauces al Lic. Mario Alberto Medina – Director General de Gobierno.
2. Copia del Oficio de contestación que dio la Dirección General de Gobierno al referido oficio mencionado en el punto 1 anterior.
3. Copia del Oficio N° TOLO48SEC026, con Asunto: “Solicitud de Cabildo” y fecha 28 de enero de 2025, emitido por la Lic. Claudia Gallardo González – Primer Delegado de Sauces y dirigido al Mtro. Justo Núñez Skinfill – Secretario del Ayuntamiento teniendo como tema el CAMBIO DE USO DE SUELO en las Secciones de Sauces I, II, III, IV y V incluyendo las entre calles.
4. Copia del Oficio de contestación emitido por la Secretaria del Ayuntamiento en referencia al Oficio enunciado en el punto 3 anterior.
5. Copia del Oficio N° TOLO48COM002 de fecha 28 de enero de 2025 emitido por la Lic. Claudia Pérez Gallardo González – Primer Delegado de Sauces y dirigido al Dr. Raúl Campuzano Chávez – Director de Inspección y Control Comercial, el cual dio por recibido el mismo día.
6. Copia del Oficio o documento de contestación por parte de la Dirección de Inspección y Control Comercial al referido oficio enunciado en el punto 5 anterior.

En síntesis, tres oficios y sus respectivas respuestas por parte de la autoridad municipal.

Así, a las solicitudes del particular, el Sujeto Obligado respondió a través del Saimex, con los archivos electrónicos ya referidos en antecedentes, cuyo contenido es el siguiente, en ese orden:
[bookmark: _Hlk199936295]
Para la solicitud 01178/TOLUCA/IP/2025: 
1. Oficio numero 2000100000/800/2025, emitido por el Secretario Particular de Presidencia, en el cual expone que derivado de la búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos físicos y digitales, adjunta al presente la información correspondiente.
2. Oficio de fecha 10 de febrero de 2025, TOLO48SOLICITUD035, emitido por la primer Delegada de Sauces y dirigido al Director General de Gobierno.
3. Oficio número 204010000/250/2025, emitido por el Director General de Gobierno en el que manifiesta adjuntar al presente “el oficio número TOL048SOLICIUD035, emitido por la Leda. Claudia Perez Gallardo Gonzalez, en su calidad de Primer Delegada de Sauces, así como, el oficio 204010000/087/2025, signado por el suscrito, en mi calidad de Director General
de Gobierno, mediante el que, se le brindó la respuesta oportuna a la ciudadana en mención, e impresión del correo electrónico”

Para la solicitud 01179/TOLUCA/IP/2025:
4. Oficio emitido por el Titular de la Unidad de Transparencia, dirigido al solicitante en el cual expresa que “la Secretaría Particular de Presidencia y Servidor Público Habilitada, informó que derivado de una búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos físicos y digitales de la lo solicitado, por no haberse generado, poseído y/o administrado. 

Por lo que respecta de la Secretaría de Ayuntamiento y Servidor Público Habilitado, informó que se procedió a realizar la búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos que obran en la Secretaría del Ayuntamiento, en este sentido, se hace del conocimiento que no se localizó el documento requerido.

Así mismo la Dirección General de Innovación, Planeación y Gestión Urbana y Servidor Público Habilitado, informó que se realizó una búsqueda exhaustiva y  razonable de la información objeto de la solicitud en los archivos que se encuentran bajo resguardo y custodia de la Dirección General de Innovación, Planeación y Gestión Urbana a mi cargo, mencionando que para dar respuesta a lo solicitado se anexa al presente en archivo digital en formato PDF, lo referente al Oficio TOL048SEC026 de fecha 28 de enero de 2025, emitido por la Lic. Claudia Gallardo Gonzalez; copia del oficio No. SA/683/2015 de fecha de 25 de febrero de 2025 emitido por la Secretaria del Ayuntamiento, y copia del oficio DG/IPyGU/0795/2025 de fecha de 25 de febrero de 2025, emitido por la Dirección General de Innovación, Planeación y Gestión urbana.”

5. Oficio DG/IPyGU/0795/2025, emitido por el Director General de Innovación, Planeación y Gestión Urbana.
5.2 Nota informativa de la primera sesión de cabildo, de fecha 26 de febrero de 2025.
5.3 Uso de suelo en el conjunto urbano los Sauces. PDUM de Toluca 2018.
5.4 Anexo 1
5.5 Anexo 2
5.6 Oficio No. SA/683/2025, emitido por el Secretario y dirigido al Director General de Innovación, Planeación y Gestión Urbana. Corresponde al oficio solicitado por el Recurrente en el punto cuatro.
5.7  Oficio TOLO48SEC026, de fecha 28 de enero de 2025, emitido por la Primera Delegada de Sauces y Dirigido al Ayuntamiento. Corresponde al oficio solicitado por el Recurrente en el punto tres.
5.8 Relación de comercio establecido de Sauces I a Sauces V.

Para la solicitud 01181/TOLUCA/IP/2025:
6. Oficio emitido por el Director General de Gobierno 204010000/251/2025, dirigido al solicitante, en el cual expresa que la solicitud fue atendida por el Director de Inspección y Control Comercial, en los siguientes términos “una vez realizada una búsqueda exhaustiva en los archivos físico que obran en esta Dirección de inspección y Control Comercial, no se localizó ningún oficio con numero TOLO48COM002 de fecha 28 de enero de 2025, por lo que se solicita al peticionario corrobore la información.”
7. Oficio número 20000100000/798/2025, oficio girado por el Secretario Particular de Presidencia en el que informa que derivado de la búsqueda en los archivos físicos y digitales, no se encontró información acerca de lo solicitado. 

Inconforme con las respuestas, la parte Recurrente interpuso el recurso de revisión, señalando como acto impugnado y razones o motivos de inconformidad las consideraciones siguientes:
[bookmark: _Hlk199936314]Para el medio de impugnación 04370/INFOEM/IP/RR/2025
Acto Impugnado:
“1.- Se IMPUGNA LA TOTALIDAD de la respuesta del Ayuntamiento, toda vez que no proporcionan la copia del Oficio de contestación que dio la Dirección General de Gobierno al Oficio N° TOLO48SOLICIUD035 emitido por la Lic. Claudia Pérez Gallardo González – Primer Delegado De Sauces.” (Sic)

Razones o motivos de la inconformidad:
“La NO entrega de la información solicitada en el punto 2 de la petición.” (Sic)

Sin que a su escrito de agravios haya adjuntado documento alguno.

Para el medio de impugnación 04371/INFOEM/IP/RR/2025
Acto Impugnado:
“1.- SE IMPUGNA LA TOTALIDAD de la respuesta del Ayuntamiento, ya que NO se proporciona la copia del Oficio N° TOLO48SEC026 solicitado NI TAMPOCO la copia del Oficio de Contestación emitido por la Secretaría del Ayuntamiento.” (Sic)

Razones o motivos de la inconformidad:
“La entrega de información que no corresponde a lo solicitado.” (Sic)

Para el medio de impugnación 04377/INFOEM/IP/RR/2025
Acto Impugnado:
“1.- SE IMPUGNA LA TOTALIDAD de la contestación proporcionada por el Ayuntamiento referente a que no se localizó el Oficio con N° TOLO48COM002 de fecha 28 de enero de 2025, toda vez que solo se toma en cuenta la contestación de la Dirección de Inspección y Control Comercial FALTANDO la búsqueda en los archivos de la Delegación 48 bajo la responsabilidad de la Lic. Claudia Pérez Gallardo González, quien es también sujeto obligado. Por lo que se presume que la búsqueda de la información no se realizó de forma exhaustiva y completa en las unidades administrativas involucradas del Ayuntamiento de Toluca.” (Sic)

Razones o motivos de la inconformidad:
“La NO localización de la información solicitada SOLO en una parte de las unidades administrativas del Ayuntamiento de Toluca. Además, se corrobora la petición.” (Sic)

Sin que a su escrito de agravios haya adjuntado documento alguno.

Declaraciones que dan sustento a la procedencia de los presentes recursos de revisión, a través de la fracción I y V del artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
I. La negativa a la información solicitada;
V. La entrega de información incompleta

Cabe decir que en la etapa de manifestaciones, para ambos recursos, el Sujeto Obligado hace llegar sus informes justificados y por la parte del Recurrente solo en dos medios de impugnación hace llegar manifestaciones, al tenor siguiente: 

Para el medio de impugnación 4370/INFOEM/IP/RR/2025

· Oficio emitido por el que el Titular de la Unidad de Transparencia ratifica la respuesta inicial.
En el recurso de revisión, 4371/INFOEM/IP/RR/2025

· Oficio emitido por el que el Titular de la Unidad de Transparencia ratifica la respuesta inicial, se suma a la ratificación, la Secretaría Particular de Presidencia, la Secretaría del Ayuntamiento, Dirección General de Innovación, Planeación y Gestión Urbana y los Servidores Públicos Habilitados.
· Oficio No. 200010000/1274/2025, emitido por el Secretario Particular de Presidencia, en el cual informa que el día 21 de marzo del presente año, bajo el Oficio No. 200010000/796/2025, esta Secretaría Particular, respondió en tiempo y forma dentro de la plataforma SAIMEX; II no se encontró información alguna de lo solicitado, esto en razón de no haberse generado, poseído y/o administrado… III se anexan tanto las capturas de pantalla de la plataforma SAIMEX, donde se visualiza la respuesta a dicha petición, como el oficio Número CGAA/125/2025 de la Coordinador General de Delegaciones y Autoridades Auxiliares, donde se informa que lo solicitado por el peticionario no se conoce, ni se resuelve, en virtud de no ser competencia de dicha unidad administrativa.
· Oficio: DG/IPyGU/2039/2025, emitido por el Director General de Innovacion, Planeación y Gestión Urbana, en el cual expresa que “La Dirección General de Innovación, Planeación y Gestión Urbana a mi cargo, de acuerdo a las atribuciones conferidas y, atendiendo a lo establecido en el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, realizó una búsqueda exhaustiva y razonable de la información objeto de la solicitud SAIMEX/01179/TOLUCA/IP/2025, misma que en fecha 06 de marzo de 2025, mediante el oficio folio DG/IPyGU/0872/2025 y el anexo documental correspondiente, se proporcionaron a través de la plataforma SAIMEX.”
Por parte del Recurrente: 
· ANEXO B, en el que sustancialmente manifiesta que I. ratifica la impugnación, II que el cambio de uso de suelo viola perceptos normativos.
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En el medio de inconformidad 4377/INFOEM/IP/RR/2025
· Oficio emitido por el que el Titular de la Unidad de Transparencia ratifica la respuesta inicial.
· Oficio No. 200010000/1262/2025, emitido por el Secretario Particular de Presidencia, en el cual informa que el día 21 de marzo del presente año, bajo el Oficio No. 200010000/798/2025, esta Secretaría Particular, respondió en tiempo y forma dentro de la plataforma SAIMEX; II no se encontró información alguna de lo solicitado, esto en razón de no haberse generado, poseído y/o administrado.
· Oficio 201010000/506/2025, se desconoce por quien fue emitido y se aprecia que ratifica la respuesta inicial.
Por parte del Recurrente: 
· ANEXO B, en el que sustancialmente manifiesta que I. reitera la impugnación, II presume que la búsqueda de la información no se realizó de forma exhaustiva y completa en las Unidades Administrativas del Ayuntamiento de Toluca.
A su escrito adjunta evidencia de la existencia del oficio solicitado y emitido por área diversa donde se realizó la búsqueda exhaustiva y razonable de la información. 









Ahora bien, quedando establecido lo anterior, este Órgano Garante considera viable realizar el estudio en aras de establecer si la respuesta del Sujeto Obligado colma la pretensión de la Recurrente, así como calificar los motivos de inconformidad del particular. 

En este sentido, es pertinente enfatizar lo que, respecto al derecho de acceso a la información pública, refiere la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, en su artículo 5°, lo siguiente:

Artículo 5. […]

El derecho a la información será garantizado por el Estado. La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho. 

Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso. 

Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes:

I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismos de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos estatales y municipales, así como del gobierno y de la administración pública municipal y sus organismos descentralizados, asimismo de cualquier persona física, jurídica colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones previstas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de interés público y seguridad, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.
II. La información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas será protegida a través de un marco jurídico rígido de tratamiento y manejo de datos personales, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.
IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante el organismo autónomo especializado e imparcial que establece esta Constitución.
V. Los procedimientos de acceso a la información pública, de acceso, corrección y supresión de datos personales, así como los recursos de revisión derivados de los mismos, podrán tramitarse por medios electrónicos, a través de un sistema automatizado que para tal efecto establezca la ley reglamentaria y el organismo autónomo garante en el ámbito de su competencia. Las resoluciones que correspondan a estos procedimientos se sistematizarán para favorecer su consulta.
VI. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y los resultados obtenidos.
VII. La ley reglamentaria, determinará la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o jurídicas colectivas.

En ese orden de ideas, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, prevé en su artículo 23, fracción IV, lo siguiente:

Artículo 23. Son sujetos obligados a transparentar y permitir el acceso a su información y proteger los datos personales que obren en su poder:
[…]
IV. Los ayuntamientos y las dependencias, organismos, órganos y entidades de la administración municipal;
[…]

Es así como, conforme a los preceptos legales citados, se desprende que el derecho de acceso a la información pública es un derecho individual que puede ser ejercido ante cualquier autoridad, entidad, órgano u organismo, tanto federales, como estatales, de la Ciudad de México, o Municipales, con el fin de que los particulares conozcan toda aquella información que es considerada como pública.

Entrando en materia, dentro de la solicitud 01178/TOLUCA/IP/2025 que dio origen el recurso de revisión 4370/INFOEM/IP/RR/2025 se pidieron dos oficios:
1. Oficio N° TOLO48SOLICIUD035 
2. Oficio de contestación al oficio antes referido
En respuesta se proporcionó el oficio solicitado en el punto 1, y respecto del segundo hubo pronunciamiento del Sujeto Obligado.
Derivado de lo anterior, el recurrente se inconforma que efectivamente no le fue proporcionado el oficio de contestación, por lo que se tiene por consentida lo proporcional al punto 1, toda vez que no muestra inconformidad al respecto. 
Sirve de sustento a lo anterior por analogía la tesis jurisprudencial número VI.3o.C. J/60, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 176,608 que a la letra dice:

ACTOS CONSENTIDOS. SON LOS QUE NO SE IMPUGNAN MEDIANTE EL RECURSO IDÓNEO. Debe reputarse como consentido el acto que no se impugnó por el medio establecido por la ley, ya que si se hizo uso de otro no previsto por ella o si se hace una simple manifestación de inconformidad, tales actuaciones no producen efectos jurídicos tendientes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado en amparo, lo que significa consentimiento del mismo por falta de impugnación eficaz.

Para mayor abundamiento, también resulta aplicable el criterio 01/20 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, que a la letra estipula lo siguiente:

Actos consentidos tácitamente. Improcedencia de su análisis. Si en su recurso de revisión, la persona recurrente no expresó inconformidad alguna con ciertas partes de la respuesta otorgada, se entienden tácitamente consentidas, por ende, no deben formar parte del estudio de fondo de la resolución que emite el Instituto.

Ahora bien, respecto del segundo punto, el Sujeto Obligado manifiesta la existencia del mismo, es así que lo refiere en su respuesta, y de la revisión a los documentos que integran la misma, se desprende que si fue entregado al solicitante. Lo cual se puede corroborar en el archivo “OK RESPUESTA SAIMEX 01178_TOLUCA_IP_2025_redacted”, en página 4.
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Dado lo anterior, la respuesta del Sujeto Obligado esta dotada de los principios de congruencia y exhaustividad, los cuales a toda luz garantizan el derecho de acceso a la información pública. Robustece lo anterior el criterio orientador 02/17 del entonces Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales que dispone a la literalidad lo siguiente: 
“CONGRUENCIA Y EXHAUSTIVIDAD. SUS ALCANCES PARA GARANTIZAR EL DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN. 
De conformidad con el artículo 3 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en términos de su artículo 7; todo acto administrativo debe cumplir con los principios de congruencia y exhaustividad. Para el efectivo ejercicio del derecho de acceso a la información, la congruencia implica que exista concordancia entre el requerimiento formulado por el particular y la respuesta proporcionada por el sujeto obligado; mientras que la exhaustividad significa que dicha respuesta se refiera expresamente a cada uno de los puntos solicitados. Por lo anterior, los sujetos obligados cumplirán con los principios de congruencia y exhaustividad, cuando las respuestas que emitan guarden una relación lógica con lo solicitado y atiendan de manera puntual y expresa, cada uno de los contenidos de información.
· RRA 0003/16 Comisión Nacional de las Zonas Áridas. 29 de junio de 2016. Por unanimidad. Comisionado Ponente Oscar Mauricio Guerra Ford. 
· RRA 0100/16. Sindicato Nacional de Trabajadores de la Educación. 13 de julio de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente Areli Cano Guadiana. 
· RRA 1419/16 Secretaría de Educación Pública. 14 de septiembre de 2016. Por unanimidad. Comisionado Ponente Rosendoevgueni Monterrey Chepov.” (Sic)


Con base en lo anteriormente expuesto, se arriba a la conclusión de que la respuesta del Sujeto Obligado colmó el derecho de acceso a la información ejercido por el particular en la solicitud 01178/TOLUCA/IP/2025 que corresponde al medio de impugnación 04370/INFOEM/IP/RR/2025.

[bookmark: _Hlk199938710]Para la solicitud 01179/TOLUCA/IP/2025 que dio origen el recurso de revisión 4371/INFOEM/IP/RR/2025 se pidieron dos oficios:
1. Oficio N° TOLO48SEC026
2. Copia del Oficio de contestación al oficio referido anteriormente.
Así, en respuesta la Dirección General de Innovación, Planeación y Gestión Urbana y Servidor Público Habilitado manifiesta remitir el primer oficio de los mencionados, dentro del archivo “ANEXO SAIMEX 01179 INNOVACIÓN”, se localiza.
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Continuando con la secuela, el particular se inconforma con que no le fueron proporcionados los oficios: acto impugnado: “1.- SE IMPUGNA LA TOTALIDAD de la respuesta del Ayuntamiento, ya que NO se proporciona la copia del Oficio N° TOLO48SEC026 solicitado NI TAMPOCO la copia del Oficio de Contestación emitido por la Secretaría del Ayuntamiento.” Y en razones y motivos de inconformidad “La entrega de información que no corresponde a lo solicitado”, por lo que las razones y motivos de inconformidad devienen infundados e inoperantes.
Cabe referir que del primer oficio requerido en esta solicitud de información, este se proporciona suprimiendo tres datos; el domicilio de las oficinas delegacionales así como teléfonos particulares y un correo electrónico que dice ser delegacional; al respecto del primero es de apuntar que el domicilio de una persona particular, sí es considerada un dato personal; mientras que el laboral (de las oficinas) tal y como lo redacta en el oficio es considera un dato de naturaleza pública.  Por tanto, no es susceptible de clasificar.
Para mayor abundamiento se cita el Código Reglamentario Municipal de Toluca 2025, el cual nos establece que el municipio cuenta con 85 circunscripciones territoriales, consistentes en 48 delegaciones.
Artículo 4.1. Las y los delegados y subdelegados municipales son autoridades auxiliares del Ayuntamiento, cuya competencia se ejercerá exclusivamente en la circunscripción territorial para la cual hayan sido electos, en términos de la Ley Orgánica Municipal, el Bando Municipal y el presente capítulo.
Artículo 4.2. El municipio cuenta con 85 circunscripciones territoriales, consistentes en 48 delegaciones, 37 subdelegaciones y 281 unidades territoriales básicas, enumeradas en el Bando Municipal, que comprenderán los límites de la extensión reconocida por el Ayuntamiento, el cual contará con un plano que identifique la clave única municipal.
Entonces el Delegado Municipal al ser la representación política y administrativa del Ayuntamiento, presta sus servicios en oficinas delegacionales, de las cuales el domicilio es público. 
Respecto del segundo dato, que corresponde al teléfono particular, resulta correcta su clasificación toda vez que es considerado dato personal.
En lo que respecta al tercero únicamente se considera información confidencial cuando sea trate de un correo electrónico personal; mas no así, cuando este sea utilizado para el desarrollo de sus actividades como funcionaria o servidora pública. En ese sentido  al decir “correo electrónico Delegacional” y testar el mismo, se puede entender que corresponde a un correo electrónico personal de particulares. 
· Correo electrónico de particulares: Es el sistema de transmisión de mensajes por computadora a través de redes informáticas; está formado con un usuario seguido del servicio de internet que lo gestiona, lo cual hace individualizado su uso en virtud de una persona que funge como su titular, sin embargo, su divulgación atentaría contra la privacidad de la persona que es su titular, al quedar evidenciado su contacto e identificación a través de este medio, además de datos como nombre, apellidos y fechas de nacimiento; información clasificada como confidencial.

Al respecto se infiere que es de particular, por lo que resulta válida su clasificación; empero,  respecto del oficio enviado no se hace llegar el acuerdo del Comité de Transparencia en el que funde y motive la clasificación, así como la confirmación de la misma. Por lo que para que la información enviada al respecto en respuesta, no se considere un documento incompleto y si una versión pública forzosamente se debe hacer entrega del Acuerdo antes referido.
Lo anterior de conformidad a lo dispuesto en los artículos 3, fracción XLV,  137, y 168, fracción I, inciso a de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.

Artículo 137. Cuando un mismo medio, impreso o electrónico, contenga información pública y reservada o confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender una solicitud de información, deberán elaborar una versión pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación.
Artículo 168. En caso de que los sujetos obligados consideren que los documentos o la información deban ser clasificados, se sujetará a lo siguiente:

I. El Área deberá remitir la solicitud, así como un escrito en el que funde y motive la clasificación al Comité de Transparencia, mismo que deberá resolver para:
a) Confirmar la clasificación;
b) Modificar. la clasificación y otorgar total o parcialmente el acceso a la información; y
c) Revocar la clasificación y conceder el acceso a la información.
II. El Comité de Transparencia podrá tener acceso a la información que esté en poder del Área correspondiente, de la cual se haya solicitado su clasificación; y
III. La resolución del Comité de Transparencia será notificada al interesado en el plazo de respuesta a la solicitud que establece esta Ley.
De ello que se instruya al Sujeto Obligado entregar el referido acuerdo del comité de transparencia, en el que se apruebe la clasificación de la información contenida en el oficio TOLO48SEC026 y en correcta versión pública, el oficio antes mencionado. 

Ahora bien, respecto del segundo oficio “el de contestación” la respecto dentro del archivo “R.01179.2025.pdf”, el Titular de la Unidad de Transparencia manifiesta la respuesta emitida por la Secretaría del Ayuntamiento, en el cual expone que posterior a la búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos de la Secretaría del Ayuntamiento que no se localiza el documento. 
Por lo que al no acreditar su existencia, se presume lo contrario. 
Aunado a lo anterior, se tienen en cuenta que se pronunció el área competente para poseer la información y manifiesta no tener el documento solicitado, en virtud de ello se considera que se actualiza un hecho negativo al respecto. 

Por tal circunstancia este Instituto considera que nos encontramos ante el pronunciamiento en sentido negativo toda vez que la información no fue poseída, administrada o generada por el Sujeto Obligado, siendo aplicable traer a colación la Tesis Aislada (común): 267287, Semanario Judicial de la Federación, Sexta Época, Volumen LII, Tercera Parte, p. 101; de rubro y textos siguientes: 
“HECHOS NEGATIVOS, NO SON SUSCEPTIBLES DE DEMOSTRACION. Tratándose de un hecho negativo, el Juez no tiene por qué invocar prueba alguna de la que se desprenda, ya que es bien sabido que esta clase de hechos no son susceptibles de demostración.”

En ese sentido y en atención a los dos puntos de la solicitud, cabe manifestar que lo procedente es modificar la respuesta del Sujeto Obligado, toda vez que este organismo garante no tiene facultades para dudar de la veracidad de lo manifestado por los Sujetos Obligados y que aquellos no tienen la obligación de generar documentos ad hoc, para atender las solicitudes de información, sino entregar la documentación que obre en sus archivos y en el estado que se encuentre. 
Sirve como apoyo a lo anterior, el criterio 09-10, emitido por el Pleno del entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, que a la letra dice:

“Las dependencias y entidades no están obligadas a generar documentos ad hoc para responder una solicitud de acceso a la información. Tomando en consideración lo establecido por el artículo 42 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, que establece que las dependencias y entidades sólo estarán obligadas a entregar documentos que se encuentren en sus archivos, las dependencias y entidades no están obligadas a elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información, sino que deben garantizar el acceso a la información con la que cuentan en el formato que la misma así lo permita o se encuentre, en aras de dar satisfacción a la solicitud presentada.” (Sic)


“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”

Aunado a lo anterior, las manifestaciones vertidas por el particular, resultan inatendibles por esta vía ya que esta haciendo uso del ejercicio del derecho a la libre opinión (libertad de expresión).
Para la solicitud 01181/TOLUCA/IP/2025 que dio origen el recurso de revisión 4377/INFOEM/IP/RR/2025 se pidieron dos oficios:
1. Oficio N° TOLO48COM002
2. Oficio o documento de contestación por parte de la Dirección de Inspección y Control Comercial.
Bajo este contexto, el Sujeto Obligado, a través del Director General de Gobierno expresa que “una vez realizada una búsqueda exhaustiva en los archivos físico que obran en esta Dirección de inspección y Control Comercial, no se localizó ningún oficio con numero TOLO48COM002 de fecha 28 de enero de 2025.”
No obstante el particular se inconforma con que no se realizó la búsqueda en todas las áreas que pudieran resultar competentes, lo anterior, toda vez que únicamente se pronuncia la Dirección General de Gobierno, y no la Primer Delegada de Sauces.

Cuestión que es compartida por esta ponencia resolutora, en virtud de dos circunstancias: el particular en la etapa de manifestaciones hace llegar fragmento del oficio solicitado, por lo que se presume la existencia del mismo, mas no así de su acuse de recibo en la oficina que manifiesta el particular.

Segundo, es emitido por la Primer Delegada de Sauces, y no se realizó el turno a esa área del Sujeto Obligado, incumpliendo de esta manera con el procedimiento de búsqueda redactado en los artículos 160 y 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que es el siguiente:

1. Las Unidades de Transparencia garantizarán que las solicitudes de acceso a la información se turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla -de acuerdo a las facultades, competencias y funciones-, con el objeto de que dichas áreas realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información requerida, y

2. Los sujetos obligados otorgaran acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, en el formato en que el solicitante manifieste, de entre aquellos formatos existentes.

Del Código Reglamentario Municipal de Toluca.
Artículo 1.2. Para los efectos de este ordenamiento, se entenderá por:
I. Constitución Federal: Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;
II. Federación: Entidades de la Administración Pública Federal;
III. Constitución Estatal: Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México;
IV. Estado: Estado de México;
V. Municipio: municipio de Toluca;
VI. Ayuntamiento: Ayuntamiento de Toluca;
VII. Ley Orgánica: Ley Orgánica Municipal del Estado de México;
VIII. Presidente Municipal: Presidente o Presidenta Municipal de Toluca;
IX. Bando: Bando Municipal de Toluca;
X. Plan de Desarrollo Municipal: Es el documento rector del desarrollo socio
económico del municipio de mayor rango en el Sistema Municipal de Planeación Democrática, que para su ejecución se desglosa a través de programas y proyectos;
XI. Código Reglamentario: Código Reglamentario Municipal de Toluca;
XII. Circunscripciones territoriales: Delegaciones y Subdelegaciones que integran el municipio de Toluca;
XIII. Autoridades Auxiliares: Delegadas o Delegados y Subdelegadas o Subdelegados Municipales;

Tercero, en relación a las solicitudes previas descritas, sí se realizó el turno de la solicitud, e inclusive existieron respuestas manifestando la existencia de oficios semejantes.

Cuarto, el particular refirió en específico requerir como punto dos “copia del Oficio o documento de contestación por parte de la Dirección de Inspección y Control Comercial”, respuesta que emitió la Dirección de Inspección y Control Comercial manifestando textualmente que “..una vez realizada una búsqueda exhaustiva en los archivos físicos que obran en esta Dirección de Inspección y Control Comercial, no se localizó ningún oficio con número TOLO48COM002 de fecha 28 de enero de 2025, por lo que se solicita que el peticionario corrobore la información...”
Lo que significa que la Dirección de Inspección y Control Comercial busco únicamente el oficio TOLO48COM002 y no así el documento de contestación por parte de la Dirección de Inspección y Control Comercial.
Por lo que se coligue que no realizó búsqueda exhaustiva de los puntos de la solicitud en sus archivos.
No habiendo algo que agregar, se estima que la información instruida entregar, podría contener datos personales susceptibles de clasificar, de ser así, deberá hacerlo emitiendo su respectivo acuerdo del Comité de Transparencia que apruebe tal situación.

De la versión pública 
Toda vez que los documentos referidos anteriormente son elaborados por quincenas y atendiendo al requerimiento del ciudadano, este Órgano Garante determina ordenar que la entrega de la información al Recurrente se haga en versión pública, esto es, omitiendo, eliminando o suprimiendo la información personal de cada funcionario público, susceptibles de ser clasificadas como confidencial o cualquier otro dato que ponga en riesgo la vida, seguridad o salud de dicha persona.

A este respecto, los artículos 3, fracciones IX, XX, XXI y XLV; 51 y 52, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establecen:
“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: 
…
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México; 
…
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial; 
….
XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; 
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso. 

Artículo 51. Los sujetos obligados designaran a un responsable para atender la Unidad de Transparencia, quien fungirá como enlace entre éstos y los solicitantes. Dicha Unidad será la encargada de tramitar internamente la solicitud de información y tendrá la responsabilidad de verificar en cada caso que la misma no sea confidencial o reservada. Dicha Unidad contará con las facultades internas necesarias para gestionar la atención a las solicitudes de información en los términos de la Ley General y la presente Ley. 

Artículo 52. Las solicitudes de acceso a la información y las respuestas que se les dé, incluyendo, en su caso, la información entregada, así como las resoluciones a los recursos que en su caso se promuevan serán públicas, y de ser el caso que contenga datos personales que deban ser protegidos se podrá dar su acceso en su versión pública, siempre y cuando la resolución de referencia se someta a un proceso de disociación, es decir, no haga identificable al titular de tales datos personales.”

Así, los datos personales que obren en poder de los Sujetos Obligados deben estar protegidos, adoptando las medidas de seguridad administrativas, físicas y técnicas necesarias para garantizar la integridad, confidencialidad y disponibilidad de los datos personales, considerando además, que conforme al principio de finalidad, todo tratamiento de datos personales que efectúen deberá estar justificado en la Ley, lo anterior, en términos de lo dispuesto por el artículo 22, con relación con el 38, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, los cuales se transcriben para mayor referencia: 
“Artículo 22. Todo tratamiento de datos personales que efectúe el responsable deberá estar justificado por finalidades concretas, lícitas, explícitas y legítimas, relacionadas con las atribuciones que la normatividad aplicable les confiera.
El responsable podrá tratar datos personales para finalidades distintas a aquéllas establecidas en el aviso de privacidad, en los casos siguientes:
I. Cuente con atribuciones conferidas en ley y medie el consentimiento del titular.
II. Se trate de una persona reportada como desaparecida, en los términos previstos en la presente Ley y demás disposiciones legales aplicables...
Artículo 38. Con independencia del tipo de sistema y base de datos en el que se encuentren los datos personales o el tipo de tratamiento que se efectúe, el responsable adoptará, establecerá, mantendrá y documentará las medidas de seguridad administrativas, físicas y técnicas para garantizar la integridad, confidencialidad y disponibilidad de los datos personales, a través de controles y acciones que eviten su daño, alteración, pérdida, destrucción, o el uso, transferencia, acceso o cualquier tratamiento no autorizado o ilícito, de conformidad con lo dispuesto en los lineamientos que al efecto se expidan.” 

De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la Ley permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares y de los servidores públicos toda vez que ésta tiene por objeto proteger datos personales, entendiéndose por tales, aquéllos que hacen identificable a una persona. 

En efecto, toda la información relativa a una persona física que le pueda hacer identificada o identificable constituye un dato personal en términos del artículo 4 fracción XI, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios; por consiguiente, se trata de información confidencial, que debe ser protegida por el Sujeto Obligado, en ese contexto, todo dato personal susceptible de clasificación debe ser protegido. 

Por ende, en el presente caso el Sujeto Obligado sólo podrá testar los datos referidos con antelación, clasificación que tiene que efectuar mediante las formalidades que la Ley impone, es decir, resulta necesario que el Comité de Transparencia del Sujeto Obligado emita el Acuerdo de Clasificación correspondiente debidamente fundado y motivado, que sustente la versión pública, el cual deberá cumplir cabalmente con las formalidades previstas en el artículo 137, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como con los numerales aplicables de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas, publicados en el Diario Oficial de la Federación en fecha quince de abril del año dos mil dieciséis, mediante Acuerdo del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales.
Lo anterior es así, puesto que ha de destacarse que el artículo 91, de la Ley de la Materia, dispone que el acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando ésta sea clasificada como reservada o confidencial. 

De este modo, como ha sido señalado en la presente resolución, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de particulares mediante el debido Acuerdo fundado y motivado en el que el Sujeto Obligado precise las razones objetivas por las que la apertura de la información generaría una afectación, asimismo, es claro que el mismo debe aplicar de manera restrictiva y limitada las hipótesis de clasificación y no hacerlas valer de manera general. Es importante señalar que, para acreditar dichos supuestos jurídicos se debe fundar y motivar correctamente la categorización de la información.

Por tanto, la fundamentación y motivación consiste en la obligación que tiene todo ente público de expresar los preceptos jurídicos aplicables al asunto motivo del acto y las razones o argumentos de su actuar.

Al respecto, el máximo tribunal del país ha establecido jurisprudencia respecto a qué debe entenderse por fundamentación y motivación, en los siguientes términos:
FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. La debida fundamentación y motivación legal, deben entenderse, por lo primero, la cita del precepto legal aplicable al caso, y por lo segundo, las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron a la autoridad a concluir que el caso particular encuadra en el supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.

Así, en un acto de autoridad se surte la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho.

Más aún, a través de diversa jurisprudencia dictada por el Poder Judicial de la Federación se sostiene que la finalidad de la fundamentación o motivación es la de explicar, justificar, posibilitar la defensa y comunicar la decisión de la autoridad:
FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. EL ASPECTO FORMAL DE LA GARANTÍA Y SU FINALIDAD SE TRADUCEN EN EXPLICAR, JUSTIFICAR, POSIBILITAR LA DEFENSA Y COMUNICAR LA DECISIÓN. El contenido formal de la garantía de legalidad prevista en el artículo 16 constitucional relativa a la fundamentación y motivación tiene como propósito primordial y ratio que el justiciable conozca el "para qué" de la conducta de la autoridad, lo que se traduce en darle a conocer en detalle y de manera completa la esencia de todas las circunstancias y condiciones que determinaron el acto de voluntad, de manera que sea evidente y muy claro para el afectado poder cuestionar y controvertir el mérito de la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa. Por tanto, no basta que el acto de autoridad apenas observe una motivación pro forma pero de una manera incongruente, insuficiente o imprecisa, que impida la finalidad del conocimiento, comprobación y defensa pertinente, ni es válido exigirle una amplitud o abundancia superflua, pues es suficiente la expresión de lo estrictamente necesario para explicar, justificar y posibilitar la defensa, así como para comunicar la decisión a efecto de que se considere debidamente fundado y motivado, exponiendo los hechos relevantes para decidir, citando la norma habilitante y un argumento mínimo pero suficiente para acreditar el razonamiento del que se deduzca la relación de pertenencia lógica de los hechos al derecho invocado, que es la subsunción.

En consecuencia, la fundamentación y motivación implica que en el acto de autoridad, además de contenerse los supuestos jurídicos aplicables se expliquen claramente, por qué, a través de la utilización de la norma se emitió el acto. De este modo, la persona que se siente afectada pueda impugnar la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa.
Por lo tanto, la entrega de documentos en su versión pública debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de Transparencia del Sujeto Obligado que la sustente, en el que se expongan los fundamentos y razones que llevaron a la autoridad a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que el no hacerlo implica que lo entregado no es legal ni formalmente una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; pues no señalar las razones por las que no se aprecian determinados datos, ya sea porque se testan o suprimen, deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva, es decir, si no se exponen de manera puntual las razones de ello se estaría violentando desde un inicio el derecho de acceso a la información del solicitante.

Así, en mérito de lo expuesto en líneas anteriores resultan infundadas las razones o motivos de inconformidad que arguye la Recurrente; por ello, con fundamento en el artículo 186 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se CONFIRMA la respuesta a la solicitud de información pública 01178/TOLUCA/IP/2025 que ha sido materia del presente fallo.

En lo que corresponde al recurso de revisión 04371/INFOEM/IP/RR/2025, resultan parcialmente fundados los motivos de inconformidad vertidos por El Recurrente, por ello con fundamento en la segunda hipótesis del artículo 186, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se MODIFICA la respuesta a la solicitud de información 01179/TOLUCA/IP/2025, que ha sido materia del presente fallo.

Finalmente, y en mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan parcialmente fundados los motivos de inconformidad vertidos por la parte Recurrente, por ello con fundamento en la primera hipótesis del artículo 186, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se REVOCA la respuesta a la solicitud de información 01181/TOLUCA/IP/2025, que ha sido materia del presente fallo.

Por lo antes expuesto y fundado.

SE    RESUELVE

PRIMERO. Se CONFIRMA la respuesta del Sujeto Obligado a la solicitud de información 01178/TOLUCA/IP/2025 por resultar infundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por la Recurrente, en términos del Considerando QUINTO de esta resolución.

SEGUNDO. Se MODIFICA la respuesta entregada por el Sujeto Obligado a la solicitud de información número 01179/TOLUCA/IP/2025, por resultar fundados los motivos de inconformidad vertidos por la parte Recurrente, en términos del Considerando QUINTO de esta resolución.

TERCERO. Se REVOCA la respuesta entregada por el Sujeto Obligado a la solicitud de información número 01181/TOLUCA/IP/2025, por resultar fundados los motivos de inconformidad vertidos por el Recurrente, en términos del Considerando QUINTO de esta resolución.

CUARTO. Se ORDENA al Sujeto Obligado haga entrega al Recurrente en términos del Considerando QUINTO de esta resolución, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), previa búsqueda exhaustiva y razonable, y en versión pública de ser procedente, lo siguiente:

1. Oficio TOLO48COM002.
2. Oficio de contestación al oficio referido en el punto anterior.
3. En correcta versión pública, el oficio TOLO48SEC026, remitido en respuesta.
4. Acuerdo del Comité de Transparencia, en el que se apruebe la clasificación de la información contenida en el oficio TOLO48SEC026, entregado en respuesta.

Como sustento de la versión pública, se deberá entregar el Acuerdo del Comité de Transparencia correspondiente, en términos del artículo 49, fracción VIII y 132, fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro de los documentos respectivos, y se ponga a disposición del Recurrente.

En caso de no haber recibido el Oficio que se ordena entregar en el punto uno, bastará con que se haga del conocimiento del particular. 
En caso de que el Sujeto Obligado, no haya generado el documento instruido en el punto dos, bastará con que lo haga del conocimiento del particular.

QUINTO. Notifíquese la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), para que, conforme a los artículos 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente; y se le apercibe que, en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200 fracción III, 214, 215 y 216 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

SEXTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado, de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

SÉPTIMO. Notifíquese la presente resolución al Recurrente mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) y hágase de su conocimiento que, en caso de considerar que la presente resolución le cause algún perjuicio, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

ASÍ LO ACORDÓ, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA VIGÉSIMA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DIECIOCHO DE JUNIO DOS MIL VEINTICINCO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 
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Después de realizar una busqueda razonable y exhaustivaen los archivos que
obran en esta Direccidn General de Gobierno, y todavezque, se agotaron de
manera integra los principios de congruencia, exhaustividad y méxima
publicidad, adjunto ol presente, sivase encontror, el oficio numero
TOLO48SOLICIUD03S, emitido por la Leda. Claudia Perez Gallardo Gonzalez, en
su calidad de Pimer Delegoda de Sauces, asi como, el oficio
204010000/087/2025, signado por el suscrito, en mi calidad de Director General
de Gobiemo, mediante el que, se le brindd la respuesta oportuna a la
ciudadana en mencién, e impresin del correo electronico, a fravés del cual,
se notificé el oficio referido.
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TUNIDADES Y PROGRESO

“2025. Bicentenario de la vida municipal en el Estado de México”.

Toluca, Estado de México; a 14 de febrero de 2025,

Oficio 204010000/087/2025.
LCDA. CLAUDIA PEREZ GALLARDO GONZALEZ

PRIMERA DELEGADA DE SAUCES
PRESENTE

Reciba un cordial saludo; en atencién a su oficio nUmero TOLO4BSOLICIUDO3S,
recibido en esta Direccién General el dia 12 de febrero del afio en curso, a fravés
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MANIFESTACIONES REFERENTES A LA SOLICITUD 01179/TOLUCA/IP/2025
GENERADORA DEL RECURSO DE REVISION N° 04371/INFOEM/IP/RR/2025

SE RATIFICA LA IMPUGNACION toda vez que no se ha presentado el Oficio de contestacion al Oficio N°
TOLOA4BSEC026.

ELCAMBIO DE USO DE SUELO al pasar de habitacional a comercial en las Secciones de Sauces |, I, ll,
IVyV incluyendo las entre calles, VIOLA LOS PRECEPTOS NORMATIVOS de la Ley que Regula el Régimen
de Propiedad en Condominio en el Estado de México, en sus articulos 4,9, 11,12, 14, 16,17, 19, 20, 24,
39, 45 y 62 Bis. DICHA VIOLACION se extiende también a las normas indicadas en el Reglamento del
Articulo 947 del Codigo Civil del Estado de México Sobre Inmuebles en Condominio poniendo solo como
ejemplo los articulos 9y 10 del mismo, que a la letra sefialan:

lificio, deating capclal do cadounacdo s divisionon, porcentale ue cormsapendaacada una

de éstas respecto del valor total del inmueble, v sobre el destino de los bienes comunes, asi
como el nombre que sirva para su identificacion y demas datos relativos a la misma. Sin embargo,
cuando un edificio, parcial o totalmente, fuere destinado por sus propietarios para prestar un
servicio publico se requerird, adems, para variar el destino general del edificio, la aprobacién de
las autoridades que hayan concedido los permisos, autorizacién y concesién necesarios para
dicha prestacion.

Estos mismos preceptos normativos fueron transgredidos al autorizar el Plan Municipal de Desarrollo
Urbano de Toluca promulgado en la Gaceta de Gobierno de fecha 20 de diciembre de 2018 con dos
Corredores Urbanos que dafian el uso de suelo habitacional y la Infraestructura Primaria autorizada para
la construccién del Conjunto Urbano Los Sauces inicialmente.

Ademés, los mas de 500 comercios indicados en las relaciones anexadas por la Primera Delegada de
Sauces, carecen de Licencia de Funcionamiento y de Cambio de Uso de Suelo, VIOLANDO LAS LEYES
CORRESPONDIENTES y causando un DETRIMENTO a los ingresos que pudiera recibir el Ayuntamiento
por el pago de Derechos y las actualizaciones de catastro de las viviendas modificadas. De ahi la
importancia del Oficio de Contestacion.
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